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a de re» dvERTENCIA: No se ad- 

p^p., inserción, 
ntamieni.renno. sinunicaciones que no ven-

(in registradas del Qobier-.

de la provincia do Logroño

ese.
ictubre «Civil dfc la provincia

Franqueo Çenceztado

Se publica

Deposito Legqá^xtO; l-wl

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
stmjüep.go, satisfarán a 
razón de 2 50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de CiNCUEN 1A cénti* 
mus per PALABRA, cual­
quiera que sea ti origen del 
edicto.

Los interesados acredita* 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su ii^orte en la 
Depositaría de Fundos Pro­
vinciales. ain cuyo requisito 
no se insertarán.
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Resolución de la Dirección General
os vetl Administración, Local por la qúe
I siguie 
o elpn

•.convoca cofnourso pora proveer en 
opicdao plazas vacantes ne oocit-

’roviná dos de Administracioln Local de 
tamienl Rida categoría.
líorizads 
1 plane 
¡gentes 
te qued 
iempoe

Ï de liéginien Local texto roíun-

1 de Pal

luto de 30 de mayo de 1958 dis- 
Jicíones concordantes se convoca 
icurso para proveer en propiedad 
^retarías de Ayuntamientos de sa­

3 en tin “““a eatogona, coniorme a las Sx-
ira 2.)C; 
ición ú"

grada (modelo número l),. tg/$iaño .Si 
por 22 oentímPtros; ta,ntas';' declara­
ciones modelo número 2 que se in­
serta, de igual tamaño que el ante­
rior,, cuantas sean las plazas que se 
soliciten, y una ficha de cartulina 
blanca, precisamente tamaño 21, per 
16 centímetros, en forma aipaisada y 
doble (modelo número 3), haciendo 
constar los datos que en la misma a? 
piden, con perfecta claridad y conci­
sión, ya..que son los que han de ser­
vir de base para la puntuación de los 
respectivos, méritos, y en la que se 
i’elacionarán y numerarán todas las 
plazas solicitadas por el orden de pre 
Urencia que los concursantes esta­
blezcan en su solicitud. Los impresos, 
(jtfe no se acomoden exactamente a 
los modelos que se insertan serán re- 

í s de plano en el momento de 
su presentación y, en todo caso, aun

1: tíun oujeto ae concurso laó va-
nnizach unas que se incluyen en la relación 

- - XX. x.x.xx. .a convucaLoria.
as Brez! ^x.
ISO,—11' concurso siempre que no se ha-

expirado el plazo, al 
œtejo o. comprobación 
taciones.

Deberán acreditarse

verificarse el 
de -dbcum en­

documental-

ión bisi a inhabilitados para ello, textos
ce el (|ï » Ki-vx v,<ix ac ¿lúi i 111 US ira «cu 
jterio d Deal de segunda categoría que per- 
1,142,5 ..
se ccli

11 lo- VÚrlUvS

;ual del c..
ïavés (fe la Escueia de Aúinin.sLia-

itubre í

de.
1670

Dti convocada en 9 de .judo de 'lOóP 
s- naiien vn expectac.ón de d<3S-

Bo están üb.igaù s a lo/ i ir i ai f 
Ù ¿1-1 3, l'_* uGCt^S’ i3S

^ntes de su categoría si bun ai 
de simplifícación del tramite 

' d.t’.r i . '. « •
^ración para aquellas vacantes <jue

legos 
jastas

' - n c i.. se
«len desempeñando interinaininte

foresti d; cui.irp-' p •' «lentes de di-
s'to al P* '^posición o excedentes actives, al 

de es ' "'^CQptrarse en la sib ácion de px- 
plazo' '^'^ión de destino, no quedan su-

; exámf a dicha ob ieación.
iresadí^ Son requisitos f rmales paro 
i de 193 Biar parte en el concurso:

Son requisitos f rmales par

de
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La presentación db los siguier- 
J 'documentos. \

instancia debidamente reince-

mente todos los méritos que aleguen 
los concursantes y que no consten 
d''b búa mente justificados en sus ex- 
jiedientes personales.

b) El abono de derechos en la si­
guiente cuantía:

Setenta y cinco pesetas para todos 
les participantes en el concurro, (lo 
conformidad con la escala estableci­
da en la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1957, más un sello móvil 
de 0'50 pt setas para reintegro del 
oportuno recibo.

4: El ab'''nj'de derechos y la pre­
sent ción .de todos lo^ ' documentos 

• (preceptivos o voluntarios) que ha­
yan de surtir efecto bn el concurro 
deberá efectuarse personalmente en 
el Negociado segundo, de la Sección 
primera db esta Dirección General 
(por el propio interesado, por inter­
medio de persona expresamente ■ au­
torizada por' Gestor Administrativo 
•co-egigd.? por conducto del Cole­
gio Nación ! de Secretarios, Inter­
ventores y Dep'^sltarios) cualquier 
’' a b'^bd. de las once a las trece h*^-

ras, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publica­
ción de esta convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estado. El Negociado 
podrá rechazar al ser presentada to­
da documentación que no reúna los 
requisitos de forma ‘exigidos.

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro, ex­
cepto para los residenUbs en el ex- 
tránjero que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representa-, 
ción diplomática o consular de Es­
paña, las cuales las remitirán por co­
rreo aéreo certificado por cutnta del 
interesado.

5: . Cerrado el plazo de admisión 
ai concurso, este Centro directivo 
visará las copias de las declaracio­
nes y las remitirá a informe de -ada 
Corporación a.Lutade. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el ex­
pediente personal del interesado se 
consignarán de oficio las observacio­
nes y modificaciones oportunas so­
bre las inexactitudes u omisiones que 
pudieran aparecer y si la importan­
cia de las mismas Jo aconsejare po­
drá decretarse la exclusión del con­
cursante sdn derecho a reclamación 
alguna.

6: Los ¿néritos a tenvr en cuenta 
serán los señalados en el articulo 195 
del Reglamento de 30 de mayó de 
1952 modificado por DeereIp de 20 
de mayo de 1958.

7: EJ concursante, en quivn reca­
yere nombramiento y no se presenta­
ra a tomar posesión del cargo en pla­
zo reglamenta?!o, contado a partir 
de la publicación de los nombramien

s definitivos en VI mencionado pe­
riódico oficial o en la prórriga que 
pudiera concod' rsele por este Centro 
directivo por razón de circunstan- 

. cias especiales, se entenderá que re­
nuncia al mismo, teniendo en cuen- 
'a que el mero hecho de tomar par­
te en el concurso implica la acepta­
ción. db la plaza para la que fuere 
nombrado y el cese en su caso de Ja 
oue desempeñaba.
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Igualmente a los funcionarios a 
los que se les adjudicara plaza en 
resolución del presiente concurso les 
será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto articulo 201 del De­
creto de 20 de m yo de 1958.

IjOS Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de lo presente convoca­
toria y relación de vacantes en el 
Boletín Oficial de las provincias res­
pectivas cuidando asimismo los Alcal­
des de la publicación de esta Orden 
en la forma acostumbrada.

Madrid, 23 de agesto de 1958.— El

Director general, José Luis Moris.

Provincia de Logroño

Autol, 25.000 pesetas.
Cervera del Rio Alhama, 24.í 00

1^20

------- -------- -------- -----,— ------

Ministerio de Obras Públicas
DIRECCION GFNFRAL DE OBRAS» 

HIDRAULICAS

SECCION DE OBRAS HIDRAU­
LICAS

1615

Concurso de proyectos, suministro 
y motraje de los me anismos y obras 
(Je la instalación de filtración y de­
puración del abastecimiento de aguas 
a Logroño.

ANUNCIO
Hasta las trece bon s del día 1 de 

diciembre de 1958 se admitirán en ’a 
Sección ó»? Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráu­
licas y en ia Di ©ccion de la C .níe- 
riuración Hidrográfica del Ebro (Za­
ragoza) durante las horas de oficina 
proposiciones para este concurso.

El presupues o de contrta asciende, 
a 11.054.959’94 pesetas admitiéndose 
proposiciones por mayor cuantía. 
La n.inza provisional a 135.275’03 pe­
setas.

El concurso so verificará ^n la ci­
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 6 de diciembio de 
1958 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones de­
positadas en Correos.

El proyecto y pliego (te condich- 
nes asi como el m délo de proposi­
ciones y la celebración del concur­
só estarán de manifiesto durante el ■ 
mismo plazo en dicha Sección de 
Cbr s Hidráulicas y vn la Dirección' 
de la Contede^acidn Hidrográfica bel 
Ebro (Zaragoza).

Madrid, 3 de noviembre de 1958.
El Director General

1820

Ayiifltaiiiiento de Logroño
ANUNCIO

1582
Recibidas definitivamente las obras 

de construcción del Grupo Escalar 
de Velez de Gutvara, realizadlas p >r 
Ecisa, Compañía Constructora S. 
se advierte a quienes tuxaeran algú > 
0’ exigible de los adjudican rí .s 
que conforme a lo dis ouest© por t 
articulo 88 del Reglamento de Con­
tratación municipal de nueve de nw- 
ro de mil ovecientos cincuenta y 
cuaf’’''» dispondrá es^os del plazo ue 
quintte dias a contar del inmed’i‘o 
siguiente al de la pubUcacion del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia para la presentación de 1er 
escritos en que fundamenten su de­
recho.

Lo que se hace público para ge­
neral conexiimiento.

Logroño 5 de nobiembre de 1958
El Alcalde Presidente

1762

DiputaiiónJ lesiono
Acordado p'-r la Exema. Diputación 

y debidamente autorizada por la Su­
perioridad se anuncia Concurso para 
la é'ecución de las siguientes obras 
inclcídas en el Plan provincial para 
1958 redac^^ado por la Comisión Pro­
vincial de Servicios Técnicos que por 
adrpjniistT-acion directa han de ser rea 
lizadas por esta Diputación:

Abastecimiento de aguas potables 
a la Aldea de San Andrés pertene­
ciente al Ayuntamiento (te Lumbre-^ 
ras de Carnerea.

Presupuesto por Administración; 
31.95’7’26 pesetas

Fianza pT-ovisionai: 639’14 pesetas.
Fianza definitiva: 1278’29 ptas.
Plazo de ejecución de las obras:- 

Seis me^.
Abastecimiento de aguas potables a 

ia aldea de Oteruelo, perteneciente al 
Ayuntamiento de Los Molinos de 
Ocón. ,

Ptesupuesto por Administración' 
85.511’06 pesetas

Fianza provisional: 1710’22 ptas.
F’'n7.a definitiva: 3420’44 ptas.
Plazo de ejecución de las obras: 

Seis meses.
Conducción de aguas potables a la 

al(tea de Velasco perteneciente al 
Ayuntamiento de Herramélluri.

Presupuesto per Admin:*.racioii 
37.385 pesetas

Fií
Fií

Fianza provisional: 747’70 ptas. 
Fianza definitiva: 1495 40 pías. 
P.azo de ejecución de las obra¡ 

Seis meses.
Construcción de un abrevadero e 

la aldea de Oterueio pertenecieii 
al Ayuntamiento de Les Molinos c 
Ocón.

Presupuesto tx>r Administración 
35514’27 pesetas.

Fianza provisional: 710’28 pesen 
Fianza definitiva: 1420’57 pías.
Pkzo de ejecución tres meses.
Construcción de un abrevaderos 

Luezas de Cameros.
Presupuesto por Administracia 

30442’85 pesetas.
Fianza provisional; 608’85 ptas.
Fianza (tefinitiva: 1217’71 ptas.
Plazo de ejecución; ' tres meses.
Construcción de un abrevadero e 

Corporales.
Presupu^’sto por Administraca 

34886’38 pesetas.
Fianza provisional: 697’72 ptas
Fianza definitiva: 1395’45' ptas
Plazo de ejecución: tres meses, 
c 'instrucción de un abrevadcoi 

la a^dea de Morales, perteneciente 
.Ayuntamiento de Corporales.

Presupuesto por Administra.t^ 
34886’38 pestes.

Fianza provisional; 697’72 ptas
Fianza definitiva: 1395’57 ptas 
Plazo de ejecución; tres meses 
Construcción de un abrevadero! 

El Redal.
Presupuesto por Administracií 

35514’27 pesetas
Fianza provisional: 710’28 ptas 
Fianza (tefinitiva' 1420’57 ptas. 
Plazo de ejecución: tres meses. 
Construcción de un abrevadero’ 

Ochánduri.
Presupuesto por ’ Administran*^ 

30442’85 pesetas.
Fianza provisional; 608’85 ptas 
Fianza definitiva: 1217’71 ptas. 
Plazo de ejecución; tres me^’S.

' Construcción de un abrevadero! 
Munilla

Presupuesto por Administrar;-'' 
35514’27 pesetas.

Fi'inza provisional: 710’28 ptas- 
Fianza definitiva; 1420’57 ptas 
Plazo de ctecución: tres meses- 
Construcción de un abrevadero 

Clavijo.
Presupuesto por Administrar;^ 

-30442'j85 ixsetas.
Fianza provisional; 608’85 J)tas 
Fianza definitiva: 121'7’71 ptas 
Plazo de ejución; tres meses- 
Construcción de un abrevadero' 

HPrramélluri.
Presupuesto por Administrad 

35514’27 pesetas.
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IK. ración

0 ptas.
0 pías.
[as obr-di

Fianza provisional: 710’28 pesetas, 
Fianza definitiva; 1420’57 ptas.
Plazo <ie ejecución: tires meses.
Las fianzas provisionales para po 

der acudir a este concurso se ingre­
sarán e,n la Depositarla de Fondos 

vaderoe provinciaiLes o en la Delegación de 
xeneciea 
a 0111106 c

Hacienda, Sucursal de la Ca a Ge­
neral de Depósitos, en Metálico o en

' pías, 
meses, 
vadero?

listraric;

5 ptas.
1 ptas. 
meses.

vadero j

listraciai

2 ptas 
5' ptas. I 
meses | 

vadeo! 
lecieniel 
3S. ■ j 
listradí

'2 ptas
7 ptas 

meses 
^vadero

listracii

!8 ptas.
7 ptas. 

meses.
‘vadero

nisti^

■ valores del Estado, o en Cédulas dvl 
listraciajganco de Crédito Local de España.

Los proyectos y pliegcs'de. condi­
ciones se hallarán de manifiesto a 
disrxtsición de los interesados en ia 
Secretaría de la Exorna. Diputación 
todos los dias laborables de diez a 
trece horas.

Este concurso está sujeto a los im- 
pueste/s de Derechos Reales p^gos 
gj Estado y contribución industrial. 

Las proposiciones extendidas en pa 
pel sellado o papel común con das pó 
lizas del Estado y timbre provincia 
que les corresponda, deberán presen­
tarse en la Secretaría dv lá Exema. 
Diputación todos los dias laborables 
de diez a trece hqras durante un pe­
riodo de quince dias hábiles contados 
a partir dei siguiente a aquel Vn que 
se publique este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia.

Los referidos pliegos deberán entre­
garse bajo sobre cerrado que podrá 
ser lacrado y precintado y en el que 
ligurará ia inscripción: “Proposición 
para tomar parte en el Concurso d’à 

. (aquí el ob­
jeto del mismo)’’. En el reverso del 
sobre cruzando las lineas del cierro 

hará constar por el presentador 
y por el funcionario que reciba ej 
pliego, bajo la firma de ambos que 
el pliego se encuentra intacto.

En las proposiciones los concursan­
tes señalarán piveio y acompañarán 
nota decaracterísticas.

Los licitadores estarán facultados 
para sugerir en sus propuestas las 
modificaciones que sin menoscabo de 
lo establecido en los pliegos puedan 

(5 ptas. 
1 ptas. 
mesi’S.

ívadero

nistracii^

>8 ptas.
,7 ptas.

meses.
? vadero

nistraci»’

55 Jítas 
q ptas 
neses- 
?va clero

nistraci’

concurrir a la níejor realización
Contrato. ,

No se admitirán posturas que 
cedan del presupuesto asignado a 

del

PX- 
ca-

lia obra ni fracción inferior a una 
peseta.

La apertura de sobres se verificara 
a la.-? Qorv boras del día siguiente a 
^uel en que terminó el plazo de pre­
sentación de prcíposiciones en el des- 
.'.ncho çioi Timo Sr. Presidente de la 
^•'Ciiia. Dipuíacion

9b dará por terminado elacto de 
'‘pcraira de pliegcs sin efectuar ad­
judicación provisional y se pasará el 
®cpediente a los servicios competen- 

ele ia C rporaelón o en su dePecto 
® los técnicos que'designe la misma 
Para que informen acerca de la ma­

yor o menor ventaja de las propesi- 
clones presentadas

La Corporación etectuará la adju­
dicación definitiva o declarará de­
sierto el Concurso si ninguno de los 
concursantes cumpliere las códiciones 
del pliego.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos del concursi inser­
ción de anuncios, en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, prensa local, de­
rechos reales, contribución industrial, 
y todos los demás impuestos estable­
cido o que se establecieren en lo su­
cesivo aplicables a este Concurso.

Logroño, 6 de noviembre de 1958

El Presidente

/ ' 1763

PLAZAS DE AUXILIARES

Finalizado el día 27 del pasado 
mes de octubre, el "plazode presen­
tación de instancias para optar a las 
cinco plazas de Auxiliares Adminis­
trativos de esta Diputación, cuya 
convocatoria apareció inserta en el 
B. O de la provincia del día 20 de 
Septit mbre último, quedan admiti­
dos para to'* ar parte en los ejerci­
cios de dicha oposición, urta vez 
cumplidos los requisitos legales, los 
señores que a continuación se rela­
cionan:

M® del Pilar Castillo Genis
M® de los A. de) Rio Chavarri. 

/Jacinto Antonio García Rodriguez 
Jo^é Santibañez Velilla.

Dolores Pérez-Pedrero M. 
M® Jesús Angulo Samaniego 
M“ Angélica Sainz Sainz. 
José Ramón Roldán 
Francisco J. Gamarra de Artaza. 
Julio Meurice Pares
Manuel Navarro Lázaro.
José Antonio Frías Gobantes 
Luis Zárale Murillo 
Ga)p Herce Oña’e
Fernando Aguirrebefía Cortazar. 
Carmelo Arzuaga Pinillos 
M^'Isabel Jorcano Ruíz 
Argel Luis del Campo Bañares, 
í armen aíelón Trevino 
M® Teresa Gómez Ancín 
Delfín, Gonzalo Bergasa. 
José Fernando Orúe Yabar. 
M®del Pilar Fernández Soldevilla 
Alfredo Bazo Carasa.
Manuel Moraga García-Vaquero. 
M® de los A. Saenz de Tejada. • 
Eugenio Martínez Roca.
’Angel Z. asti Ruíz de Infante. 
Roberto José Calvo Palacios. 
Jóse Luís Herñández Hurlado. 
M® del Pilar Lázaro Torres. 
Modesto Esteban Villa. 
Sebastián Javier Nájera Mañero 
Angel Sáenz León.
Juán José Caballero Akvarez. 
Alejandro M. Rodríguez Pérez.

Queda excluida por no reunir las 
• condiciones exigidas en la convo­

catoria, D“ M. Manuela Corral Ruíz 
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 7° del 
Reglamento de Oposiciones y Con­
cursas, de 10 de mayo de 1.957, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados. 

Logroño, 4 noviembre de 1.958.
El Presidente

1767

Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportas

Precios nuLxlmes de frutas y hortali­
zas para la próxima seiii«na

Relación de precios aiaxlmos de 
venta en almacén y al detall üq ios 
productos’que se indican, y que han. 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com­
prendida d.^l 10 al 16 de losctes;

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas 8’00 10'00
Peras (especial) 10’00 12’00
Peras (cts.) 400 600
Naranjas 7’50 9’00
Limones Berna 12’00 14’00
Limones (corrientes,) 6’00 8’00
Uvas (Aledo) 8’40 9’90
Uvas (del país) 7’00 8’50
Patatas 2’00 2’30
Acelga.s 1’75 2’50
Espinacas 5’00 6’00
Repollo 1’50 2’50
Coliflor 3’75 5’00
Cebollas 2’00 2’75
Tomates 3’00 3’75,
Judias verdes 6’50 8’00
Pimientos colorados 4’75 6’00
Pimientos verdes 1’75 3’00
Lechugas 1’75 2’50
Zanahorias 3’50 4’50

Dichos precios como ya se indica.
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie­
dad para, las calidades más selecta^, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co­
misaría de Abastecimientos y Trans­
portes (Publicada en el “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para geno 
ral conocimiento.

Logroño, 9 de noviembre de-1953 
El Gobernador Civil, 

José Elorza'Aristorena
1797
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C’/onIcdcración Hidrrt^ráh- 

cu Jcl Lbro

1482 
NOTA-ANÜNCIO

El Grupo Sindical de Coloniza­
ción nú TI. 569 de Quecedo de Val- 
di^ielso (Bu-gos) solicita la conce­
sión de 180 litros por segundo do 
aguas deri adas del río Ebro con 
destino a riego de 159 Ha. en 
término minicipal de Quecedo de 
Va divielso y lugar denominado 
Vega de Quec'=‘do de Valle de Val- 
divielso.

Las obr 3S proyectadas se com­
pone de un i galeírá de captación 
de agu is del río Ebro, una instala­
ción elevadora, dos tubería de im- 
pu s ón con sus módulos corresoon- 
diente y una red de acequias de 
distribución.

Lo qu " se hace público, para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto, puedan diri íir 
por escrito los reclamaciones que 
eí t men oertinfeotes ni Sr Ingenie­
ro Director Adjunto de la Confede­
ración Hidrográfi.'a del Ebro lentro 
del lazo de 30 días, naturales y 
con ecníivos a contar del siguien­
te 11 de la fecha de esta pubiica- 
cióa; durante *-l cual estará de ma 
nifiesto e! Proyecto en las horas 
hábil/s de oficina en la de la Confe- 
der-ción, l IiJr->grófica del Ebro, 
Gen ral Moia^ 26 1°. —Zar ;goza

Zaragoza, a 11 de Octubre de 
1958.

El Ingenieror Dire tor Adjunto
1662
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'y Transcurridos 20'días hábiles de 
aquel en que -aparezca el piesente 
anuncio en el B O. de la Prov-in- 
ci 1, y a las doce horas del siguien 
te un el Ayunt.amiento y con arre­
glo al Pliego de condiciones que se 

íh.ill i en la Secretaría, te'^drá lugar 
’lasubistade aprovechamiento de 
pastos en el Monte Peña Aguila y 
Peñ 1 Mayor de la pertenencia de 
este Municipio para 1.807 lanaíes 
65 cabrios 15 vac no> y 70 mayor, 
por la tasación de 18.456 pesetas y 
455,65 pesetas de Indemnizaciones.

Ponc ha 11 de octubre de 1958
* 'El Alcalde
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El día 21 de noviembre próximo 
y hora de las diez de la manan j, 
con un intervals de Í5 minutos pa­
ra cada subasta, tendrán luar en la 
Sala Capitular de este Ayunta­
miento, las de aprovechamiento de. 
pastos que c continuación bC ex­
presan:
/ 2,750 has. para 2.939 lanares, 
202 cabríos, 126 vacunos, 18 ma­
yor y 17 de cerda,—Ta-ación base 
32 504 pesetas. Indemnizaciones 
1.456,25 ptas.

750 Has. para 400 lan ires, 100 
cabríos, 100 vacunos y 30 cerda.— 
Tasación base 10.420 pesetas. In­
demnizaciones 813,55 pjsetas.

540 Has. para 568 lanares, 66 
cabrío», 54 vacuno y 10 mayor.— 
Tasación base 8 488 pesetas. In­
demnización e's 682^70 pesetas.
-^orregail n°. 1.—<E1 Aigal» 350 

Has. para 750 lanares.—Tasación 
bise 12.000 pesetas. Indemnizacio­
nes 487,50 pesetas.
yB rreguil n’’2.— «El Tajedo> 200 

Has 4J0 landres—Tasación, base 
6.400 pt is Indemniz Jtiones ‘293,50 
pesetas -

B )rregu’l n° 3.—tLh Lio va» 300 
Hbs. pira 7'X) lanares.—Tasación 
base 11.200 pesetas. Indemnizacic- 
ne.s 425,50 peseras.
. Borreguil n° 4. — «Sancho Viejo» 
300 Has. parr 600 lanares.’-Tasa­
ción base 9.500 pesetas. Indemni­
zaciones 211,50 pesetas.
‘ Borreguil n°. 5—«El Pizarro» 
309 Has. para 600 lanares —Tasa­
ción base 9.600 oesetas. Indemni­
zaciones 42P50 pesetas
' Borreguil núm. 6.—«El Torn’Ilo» 
300 Has. para 600 lanares.—Tasa­
ción base 9.600 pesetas. Indemni­
zaciones 421,50 pesetas.

Borreguil núm. 7. —zLa Cepedi- 
lla» 2?5O Has. para 400 lanares — 
Tasación base 6 400 pesetas. In- 
demnizacinnes 355,50 peseias

Borreguil núm. 8.—«La Cabaña 
del Duque» 250 Has. para 400 la­
nares.—Tasación base 6.400 pese­
tas In lem nzaciones ¿53,50 pese 
tas.

Dicnas subastas se celebrarán 
con arr -glo a lo dispuesto en la le- 
g slaeión vigente ei^ materia de 
pas os y con sineccion extricta a 
lo- pliego de condiciones facultati­
vos y e onómjco-adminiotrativo 
que obran en la Secretaría de e.-ie 
Ayunt 1 niento para el año forestal 
1958 59

Los precios índices quedan a re­
serva de lo que en su día pueda 
señalar el Ministerio de Agricutura 
y se harán saber en el momento 
de la subasta.

Caso de .quedar des x r ía, loUa, 
o alguna de las subastad »e veh- 
brarári por según la vez el día 28 
de dicho me» \ a fa niisíná hora,^ 

Lumbreras* 27 d^ petubre. lo'^ 
El Alcalde, 
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El día catorce de diciembre tentha; 3¡|¡rá„ 

lugar a las cuatro de la tarde las 
¿itguient^; '
' 105 hayas con 54 metros cúbicos de 
madera y 15 de leña por la tasación 
base de 61.650 pesetas y 644 de in­
demnizaciones On Monte Mayor. 
y' Pastos en Monte mayor para 250 
lanares 75 vacuüo y 20 mayor por la 
tasación base 6.720 pesetas y 294’,10 
pesetas de indemnización y de 200 
hectáreas.

Las subastas en su licitación se 
ajustarán al Pliego dó condiciones 
generales y las particulares dictadas 
al efecto. ,

Zorroquín 2 de noviembre del93
El Alcalde
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Hece sab»er; Confeccionades 1 s pa­
drones de la contribución Territorial 
Riqueza Riiistica Pecuaria y Urbana 
para el ejercicio de 1959 se exponen 
al público en. la . Secretaria -de ’.st» 
Ayuntamiento por plazo de 8 flii'

Cora los etectc" reclamatories.
Cerv-'ra del Rio Albania a 6 df 

nmiembi’e de 1958
El Alcalde
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Banca Palacios S. A.

1412
Habiendo sufrido extravío 

guardo de Imposición a plazo n* 1 
1.586 de ptas. 14 871 13 extend'lo**'*’ fcntv

fie f(por la Banca Palacios S A.. 
fecha 31 L- diciembre de 1956 8 
nombre de D® A ’ela, D Fernando o 
y D“ Emilia Grij.ilba Qrijalba, s* 
hace público para que el ue se 
^ rea ( on derecho a reclamar lo ve­
rifique en el p’azo de un m »s, 
cranscurrido el mismo sin reclama 

Biicrn

l.(» 
lan e 
^rci€ 
Señí 

lorrahrión de tercero, el Banco proced ■ 
tá a ext'^nder el oportjno duplicfi* >tcho£ 
do, quedando con ello exento de 
responsabilidad.

Logroño a 20 de octubre de 1958
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